
Información de Trámite
Nombre Trámite SOLICITUD DE ROL DE PENSIONISTA DEL SEGURO SOCIAL CAMPESINO

Institución INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

Descripción Trámite orientado a otorgar el rol de pensión, que contiene información detallada
de la cuantía mensual que acredita el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social
a los pensionistas del Seguro Social Campesino. Para mayor información puede
visitar el portal web del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social en
www.iess.gob.ec.

¿A quién está
dirigido?

Pensionista (Jubilado) activo del Seguro Social Campesino

Para mayor información sobre los beneficiarios de este trámite puede visitar el
portal web del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social en www.iess.gob.ec.

Dirigido a:
Persona Natural - Ecuatoriana.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Registro, certificaciones o constancias.

Resultado a obtener:
Rol de Pensión del Seguro Social Campesino

¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
Única opción modalidad presencial:

Cédula de identidad o ciudadanía del jubilado/a del Seguro Social
Campesino.

¿Cómo hago el
trámite?

Única opción modalidad presencial:

1. Acérquese al Dispensario Médico del Seguro Social Campesino del IESS
más cercano.

2. Entregue los requisitos:

a. Presente la cédula de identidad o ciudadanía vigente original, ya sea
en formato físico o digital mediante el aplicativo "GOB.EC".

3. Posteriormente, reciba el rol de pagos, finalizando su trámite.

Canales de atención:
Presencial.
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¿Cuál es el costo
del trámite?

El trámite no tiene costo

¿Dónde y cuál es
el horario de
atención?

Única opción modalidad presencial:

Dispensario Médico del Seguro Social Campesino del IESS, de lunes a
viernes en el transcurso de la mañana.

Base Legal

Contacto para
atención
ciudadana

Funcionario/Dependencia: Atención al ciudadano 
Correo Electrónico: atencionalusuario@iess.gob.ec 
Teléfono: 593 23945666

Transparencia
Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones

2026 03 0 68

2026 02 0 64

2026 01 0 30

2025 12 0 190

2025 11 0 414

2025 10 0 157

2025 09 0 188

2025 08 0 224

2025 07 0 173

2025 06 0 140

2025 05 0 27

2025 04 0 141

2025 03 0 101

Ley de Seguridad Social.  Art. Ley de Seguridad Social.

Resolución C.D. 636. Art. Resolución C.D. 636.
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http://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2018-10/LEY%20DE%20SEGURIDAD%20SOCIAL.pdf
http://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2026-03/C.D.%20636%20comp_comp.pdf


2025 02 0 141

2025 01 0 175

2024 12 0 357

2024 11 0 386

2024 10 0 366

2024 09 0 331

2024 08 0 183

2024 07 0 56

2024 06 0 314

2024 05 0 107

2024 04 0 291

2024 03 0 465

2024 02 0 271

2024 01 0 286

Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones
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